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Neiva, veintisiete (27) de septiembre de Dos Mil veinte (2020) 

                  

  

Demandante  : CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA 

 Demandado : FABIO RAMIREZ ORTIGOZA 

 Radicación  : 2018-00852-00 

 

 

Mediante memorial allegado al Juzgado, el ejecutante solicitó de 

este Despacho Judicial oficiar al Coordinador del Área Financiera de la Rama 

Judicial – Seccional Neiva1, a efectos de que informara las causales de suspensión 

practicadas al descuento decretado, en atención a que aquello iba en contravía 

de lo dispuesto por el señor juez, y de contera solicitó exhortarlo a que diera 

cumplimiento con lo ordenado.  

 

En esa medida, es preciso enrostrarle al ejecutante que aunque en 

efecto la Coordinación del Área Financiera de la Rama Judicial expuso lo 

antedicho2, frente al oficio que ordenara requerirla para que diera cumplimiento 

a  la orden de retención de emolumentos salariales; de la relación de depósitos 

constituida en el Despacho y a ordenes de este proceso, se tiene que la mentada 

dependencia administrativa ha venido realizando los correspondientes 

descuentos mensuales al señor FABIO RAMIREZ ORTIGOZA, razón por la cual este 

operador judicial no vislumbra necesario acceder al requerimiento deprecado, 

pues como se expuso, lo ordenado se ha venido cumpliendo a cabalidad.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

 

                                                 
1 Fol. 113  
2 Fol. 111, 110, y 90 
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PRIMERO: DENEGAR la solicitud de requerimiento exhortada al 

Coordinador del Área Financiera de la Rama Judicial – Seccional Neiva, acorde a 

lo anteriormente expuesto.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

 

J.S.E.S. 
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